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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA
CT NMnf n:3

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día 11 de mayo del año
dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento

Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco
2000;  los CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M. A. Gustavo Arellano
Lastra,  Director de Administración y  M. Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de  Presidente, Secretario y Vocal, respectivamerite, del Comité de Tr3nsparencia del  H. Ayuntamiento

de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  del
documento que mediante oficio DD/356/2023,  remite la Dirección de Desarrollo, para dar cumplimiento a  lo
establecido  en  el  artículo  76  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, bajo el siguiente:

Orden del día^

1.     Pase de  lista a  los asistentes ydeclaración de quórum.
2.     lnstalación  de la  sesión.

3.     Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.     Análisis y valoración de la documental presentada porel titularde la Dirección de Desarrollo, mediante

oficio DD/356/Z023.
5.     Discusión  y  aprobación  de  la  clasificación  de  la   información  en  versión   pública  de   la  documental

presentada  por la  Dirección de Desarrollo,  bajo su  resguardo.
6.    Asuntos generales.
7.     Clausura.

Desahogo del ordert del día

_..:=;_

1.-Lista de asistencia y declaración  de quó7um. -Para  desahogar el  primer  punto  del  orden  del  día,
se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de  Asuntos Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arelkano  Lastra,  Directoí de  Administración  y  M.  Aud.  Elia
Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora   Municipal;   en   Su   calidad   de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------

2.-lnstalación de  la sesión. -Siendo  las doce horas del día 11 de mayo del año dos mil veintitrés, se
declara instalada  la Sesión Extraordinaria de éste Comité de Transparencia: --------------------------

3.-Lectura  y aprobación  en  su caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario  procede  a  la
lectura del orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba  por unanimidad.
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4.-Análisis  y  valoración  de  la  documental  presentada   por  el  titular  de  la  Dirección  de  Desarrollo,

mediante oficio DD/356/2023. En desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración

de  la  documental  remitida  por el Titular de  la  dependencia  mencionada .----------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación en versión  pública de las documentales presentadas por

la  Dirección de Desarrollo, bajo su  resguardo .------------------------------------------------

ANTECEDENTES

EIZIH

_i=..

UNO.  -A través  del  oficio  número  DD/356/2023,  el  titular  de  la  Dirección  de  Desarrollo,  envió  a  la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformacíón   Pública,   Formato   de   Acta   de   donación   del
"Programa: Repoblación, Cuerpos Lagunares de especies nati`Ías y Tilapias Mixtas".  Lo anterior para efectos

de  que  prevki  análisis  y  valoración  del  Comíté  de  Transparencía,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasificación  y

elaboración  en  versión  pública  de  dicho  documental,  la  cual  contiene  datos susceptibles  de  ser clasificados

como  información  confidencial,  para  su  publicación  en  el  Portal  de  Transparencia  deL H..  Ayuntamiento de,

centro .----------------------------. _ . _ _ ................ íL . _ _ _ _ .................... _

DOS.-En consecuencia, la Coordinación de Transparemia, mediante oficio COTAIP/0640/2023, solícitó
la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  qiie  previo  análisis  de  k}  documental  señak}da  en  el

punto que antecede, se proceda en términos de to previsto en los artículos 43 y 44 fracción ii, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnformacíón  Pública, 47 y 48 fraccíón  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en

versión  pública .---------.........  L _ _  _  _  _ _ _  _  _  _ ............... _ .  _  _  _ _ ..........  _  .  . .  _  .  _  _ _ _  _

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  lcú  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  cle Transparencia  y Acceso  a

la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación

Pública del  Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, és comp`etente para conocer y resower£!]
cuanto  a  la  clasfficack5n  de  la  información  v  elaboración  en Versión  Dública,  se  procede  a  realizar  el

análisis de  la  información  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial  y se  advierte  la  existencia  de

datos  confidenciales  en   los  documentos   referidos,   por  b  tanto,  este  Órgano  Colegiado  somete  a
confirmación    k]    cíasificación    de    ha    documentaL   proporcionada    por   Ía    Dirección    de    Desarrollo,
mencionada en  bs+ antecedentes de la  presemte+ acta  para quedar de la manera siguiente:

Formato de Acta de donación del ``Programa: Repoblación, Cuerpos l.agunares de especies nativas y
Tilapias Mixtas"

Documento al cual se le deberán proteger los datos confidenciales que contiene, de conformidad con lo

establecido  en  el  párrafo  segundo  det artículo  7  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación

Pública   del   Estado   de   Tabasco,   considerando   de   manera   vinculante,   las   resoluciones   emitidas   al
respecto,  por  el  lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos

iiiiiiiiE
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Personales. Por lo tanto, este Órgano Colegiado procede a la clasíficación de la documental referida para

quedar de la manera siguiente:

Descripcíón del documento

lnformación  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial

por  contener  datos  personales,  por  lo  que  es  imprescindible
que sean protegidos, por las razones señaladas en los criterios
del lNAl, que se invocan de forma vinculante, en los siguientes
términos:

Formato de Acta de donación del "Programa:
Repoblación, Cuerpos Lagunares de especies

nativas y Tilapias Mixtas"

•  Firma:  Que  en  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18

emitidas  por la  lNAl  señaló que  la firma es considerada como

un  atributo  de  la  personalidad  de  los  individuos,  en  virtud  de

que a través de esta se puede identificar a  una persona,  por lo
que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su
acceso    se    necesita    el    consentimiento    de    su    titular,    es
información     clasificada     como     confidencial     conforme     al

artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de  Tfansparem=m  y

Acceso a  la  lnformación  Públ.ica.

11.-   Los   datos   pi.otef!idos  en   los   documentos   señalados  con   antelación   son   suscei]tibles   de   se
clasificados como confidenciales', en virtud de que al divulf!arlos se estarían vulnerando los derecho
personales  de  sLJs  titulares.  va  que  constituven  datos  aue   hacen  a  una   r)ersona  identificada  e
identificable.-----------+-------------.---.....--................................

Ll  de  resaltarse  que  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación Pública  del  Estado  de Tabasco
considera como lnformación Confidencial. toda aquella información en poder de los Sujetos Obligados,
reLatiiva a  los Datos Personales,  protegidos por el derecho fundaTe+ital a  la  priivack]ad, concernientes a
una  persona identificacla e identificable y que la Protección de Dátos Personales es k] garantía de tutela
de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio,

teléfono   particuíar,+++correo   particuíar   de   una   persona   (todo  ;ser   humano)   el   Registro   Federal   de

::on,:!:#ee;::fs.;;,ís;án::vseeínp,o:=:#::sdu:e,:bg#gnaá::,RÍ,áa:aTaec:=osb:t=ei:s#s
sensibles aquellos que se refieran a la esfeía más íntima de su titular, o cuya  utilízación indebida  pueda
dar  origen  a   discriminacíón  o  conlleve/  un,  riesgo  grave  para  éste.   De  manera  enunciativa   más  no
límftativa,  y  que  su  publicación  requh"  el  consentimiento  de  su  tituk]r.  Datos  Datrimoniales.  son
aquellos  como  información  fiscal,  historíal  credfticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que

sólo  su  tftular o  persona  autorizada  poseen,  cuya  difusión  requiere  del  consentimiento  expreso  de  su

títular.-------J-----------------------------------------------------------------

111.-Después del análisis y valoración respecto al formato que remite la Dirección de Atención Ciudadana,

este Comité concLuye que por ser un trámfte recurrente que se realiza en dicha dependencia; que forma
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parte de la  información que debe publicarse para dar cumplimLento a  las obligaciones de Transparencia
trimestralmente;  que dichos formatos están formalmente establecidos y la  información  requerida  para
su  procesamiento  es  la  misma  para  dichos  tramites;  consideramos  que  por  economía  procesal  en  las

subsecuentes   necesidades   relacionadas   con   los  formatos   para   tramites  de  Acta   de  donación   del
"Programa:  Repoblación, Cuerpos  Lagunares de especies  nati`/as y Tilapias  Mixtas",  los cuales tienen

como propósito  la aprobacíón de generar versiones públicas para  la  publicación de  la  información en el

Portal de Transparencia; derivado del razonamiento expresado en el presente párrafo,  podrán acogerse
a  la  presente  Acta  de  Comité  número  CT/064/2023  y  realizar  bajo  ese  amparo  la  publicacíón  de  la
información,  sah/o  que  dicha  documental  pudiera  presentar  modificac.iones  a  futuro,  en  tal  caso,  ki
misma,  se  deberá  poner a  la vista  de este  Comité  para su  debido tratamiento.  Lo anterior, cumpliendo

con  lo  establecido  en  kts  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,  16  segundo  párrafo  de  la  Constitución

Política  de  k)s  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis,  fracción  111,  de  la  Constftución  Política  del  Estado  Libre

y Soberam de Tabasco;  3, fracción Xxl, 23,  24 fraccíón  1 y Vl, 43, 44 fracción  1 y  11,116,  de  la  Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, artículos 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de

k3 Ley General de Protección de Datos Persorules en Posesión de Sujetos Oblúados, 3 fracciones lv, Xlll,

Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo  tercero,  17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11, 73,108,  111,  114,117,

118119,124 y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  información  Pública  del

Estado  de  Tabasco;  1,  2,  3,  fracc.iones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19, ¿0  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  3,  fracciones  11  y  Y,18,  párrafo

primero,    19,   21,    26,    párrafo   segundo,   así   como   Cuadragésimo   octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  1[,  Quincuagésimo  octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero de  los  Lineamientos Generales en  Materia  de Clasificación y Desclasmcación de la  lnformación,

así  como   para   la   Elaboración  de  Versiones   Públicas,  emitidos  por  el  Consejo   Nacional   del  Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, por lo que

se  determina  procedente  confirmar  la  cbsificación  y elaboración  en  versión  pública  del  documento y
del formato  descritos en  los Considerandos  1 y  111,  de  la  presente  acta .-------------------------

iv.-  Por  lo   antes  expuesto  y  fundado,   después  del   análisís  de   las  documentales   remítidas   por  la

Coordinack5n de Transparencia y Acceso a  la lnformación, en los considerandos de la presente Acta, este
Órgano Colegiado, confirma  la clasificación de la  información soljcitada por la Dirección de Desarrollo y

mediante elvoto por unanimidad de sus integrantes           e`lve:.

PRIMERO. -Se confirma la clasificación v elaboración en versh5n Dública del documento descrito
en  los Consideranqos  11, de  la  presente  acta, v£rsLón  pública  que  deberá  realizarse tomando  en cuenta

lo señatado en dichos Considerandos .----- ¿ ----------.. _L ....... _ ...... _ ................

SEGUNDO. -S,e instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del H. Ayuntamíento de Centro,` informe al Titular de la Dirección de Desarrollo, que este Comité

confirmó  la clasificacíón de la información que fue remitida  mediante el oficio  DD/356/2023,  referente
a Formato de Acta de donación del "Programa: Repoblación, Cuerpos Lagunares de especies nativas y
Tilapias  Mixtas''; versión  pública  que deberá  elaborar en  los términos señalados y tomando en  cuenta

los  artículos Sexagésimo  Segundo y Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de

Clasjficación y Desclasificación de la  lnformación,  así como para  la elaboración de Versiones Públícas, en

E=iiiiiiE
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los que señala que la elaboración y clasificación en versión  pública, deberá contener una  leyenda ya sea

en carátula o colofón señalando  los datos siguientes:

1.               EI  Nombre  del área del cual es titulor quien clasifica.

11.              La identificación del documento del que se elabora la versión pública

iil.              Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N.              Fundamento   legal,   indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,  fracción(es),

párrafo(s) con  base  en  los cuales se sustente  la clasificación;  así como lcis razones o circunstancias  que
motivaron la misma.
V.              Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasif ica.

V\.              Fecha y número del acta de lo sesión de comité donde se aprobó la versión  pública .----- ~-

TERCERO. -Publíquese  la  presente acta en el  Portal de Transparencía de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente

punto .------------------------------------------------------------  _ _  _ _ -  --_ _ _ -_ _ _  _  _  --
7.-Clausura. -Cumpliendo el  objetivo de  la  presente de fecha y agotado el orden del  día  se  procedió  a

clausurar  la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce

quienes en  ella  intervinieron .------------------------------------------------------.-----

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Constitucional

•t..'#
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